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Guayaquil, 7 de septiembre del 2015 

JISEC 

Ingeniero 

Pablo Daniel Revelo Viteri 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta Universal de Accionistas de la compañía MAC 

CENTER S.A., en sesión celebrada el día de hoy, resolvió ratificar en el 
cargo para desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la misma por el período de 

cinco años. 

En el ejercicio de su cargo Usted tendrá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía de forma individual, con las facultades 
determinadas en el Estatuto Social. 

La compañía MAC CENTER S.A., se constituyó el 23 de Mayo del 1995, en virtud 

de la escritura pública autorizada por la Notario Vigésimo Sexto del Cantón 
Guayaquil, Ab. Fernando Tamayo Rigail y se inscribió en el Registro Mercantil 

de Guayaquil el 4 de Julio de 1995. 
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Conste que en esta fecha acepto el cargo de PRESIDENTE conferido a mi favor 

de la Compañía MAC CENTER S.A. 

Guayaquil, 7 de septiembre del 2015 

  

Pablo Daniel Revelo Viteri 

C.C No, 091114655-3 
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NUMERO DE REPERTORIO:46.736 NS 
FECHA DE REPERTORIO:16/sep/2015 ' 
HORA DE REPERTORIO:14:19 o 
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- En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha instrito lo siguiente: 

Y, 
1.- Con fecha dieciseis de Septiembre del dos mil quince queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía MAC CENTER o 
S. Al, a favor de PABLO DANIEL REVELO VITERL de fojas 37.369.a 

37.371, Registro de Nombramientos número 11. 905. 
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  Aguilar Aguilar / 

Guayaquil, 18 de septiembre de 2015 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, esde exclusiva responsabilidad de la'o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema ( 
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